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NOTA DE PRENSA 

EL CRANA y el Colegio de Sociólogos suscriben un 
convenio para promover una plataforma de 

organizaciones que trabajan por el medio ambiente 
 

A través del acuerdo se impulsarán también estudios sobre la 

realidad ambiental de Navarra, y formación para profesionales 

 

Miércoles, 23 de diciembre de 2009. El Centro de Recursos 

Ambientales de Navarra (CRANA), fundación vinculada al 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, y el Colegio de 

Licenciados en Ciencias Políticas y de Sociología de Navarra – 

Nafarroako Politologoen eta Soziologoen Elkargoa han suscrito un 

convenio de colaboración, con el objetivo de construir una plataforma 

de encuentro y colaboración entre organizaciones públicas y privadas 

que trabajan activamente por el medio ambiente en nuestra 

Comunidad. 

 

 El convenio ha sido suscrito esta mañana por el director 

general de Medio y Agua del Gobierno de Navarra y presidente del 

Patronato de la Fundación CRANA, Andrés Eciolaza Carballo, y el 

decano del Colegio de Sociólogos, Mikel Olazarán Rodríguez.  

 

 Según se expresa en el texto del convenio, su principal tarea es 

“generar sinergias a través del trabajo conjunto y la colaboración 

entre el CRANA y el Colegio de Sociólogos para extender la nueva 

cultura de la sostenibilidad en Navarra a través de las 

Administraciones, empresas, tejido social y la ciudadanía como 

contribución a la mejora de nuestra comunidad tanto en lo referente 

a su calidad de vida como a sus responsabilidades ambientales”.  
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 Para la consecución de estos objetivos, a través del convenio se 

establecen tres ejes de trabajo: la puesta en marcha de la citada 

plataforma de organizaciones, la realización del Ecobarómetro para 

profundizar en la investigación y los estudios sobre la realidad 

ambiental de Navarra, y formación para profesionales relacionada con 

los objetivos del convenio.  

 

Asimismo, se establece que el convenio podrá ser renovado 

anualmente mediante addendas al mismo, y que está abierto a la 

participación y adhesión de otras organizaciones interesadas. 

 

 Hacia un espacio de encuentro de organizaciones 

 

 En mayo de 2008 el CRANA organizó las jornadas “Sociedad y 

Medio Ambiente: preparando escenarios de futuro”. En ellas se 

acordó a propuesta de las organizaciones participantes generar una 

plataforma de encuentro para la sostenibilidad, abierta a los 

diferentes sectores que trabajan en torno al medio ambiente en 

Navarra, asentada en la participación social, el intercambio y la 

coordinación que fuese útil, eficaz y operativa. 

 

 El primer proyecto operativo del convenio suscrito esta mañana 

tiene por objetivo la definición y puesta en marcha de esta 

plataforma de encuentro. Se entiende ésta como un canal de 

comunicación para que los agentes institucionales y sociales de 

Navarra que promueven la conservación y mejora del medio 

ambiente intercambien información, compartan experiencias, pongan 

en valor las buenas prácticas y debatan sobre sus responsabilidades 

en el contexto de nuestra situación ambiental y generen y desarrollen 

sus propias soluciones y alternativas a los retos que ésta nos plantea.  
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Los primeros trabajos previstos en el convenio para la 

construcción de la plataforma se centrarán en tres fases, en la 

primera de ellas se realizarán entrevistas a una treintena de 

organizaciones para que definan su interés por unirse a la plataforma 

de organizaciones, así como sus principales intereses, expectativas, 

requisitos para trabajar en red, etc. Posteriormente se contrastarán 

los resultados con otras organizaciones para, una vez ser evaluados, 

celebrar una jornada en mayo de 2010 en la que se presentarán las 

primeras líneas de actuación de la plataforma. 

 

En este proyecto también participan la Universidad Pública de 

Navarra, la Universidad de Navarra y la Cátedra UNESCO Navarra.  

 

 


